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Informe Secretarial. Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario 

No. 2017 – 0542 informando que ROSALBA FONSECA DE GONZÁLEZ, 

allegó escrito de contestación, dentro del término concedido para ello, y de 

igual manera presentó solicitud de demanda ad excludendum. Sírvase 

proveer. 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, estudiados los requisitos de forma 

y fondo del escrito de contestación allegado por la integrada ROSALBA 

FONSECA DE GONZÁLEZ, se tiene que cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.L y S.S., en consecuencia se dispone a TENER POR 

CONTESTADA, la demanda por parte de este sujeto procesal. 

 

Por otro lado, ROSALBA FONSECA DE GÓNZALEZ, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 63 del C.G.P. formuló a través de apoderado 

judicial demanda ad excludendum, en ese sentido, analizados los requisitos 

de que tratan los artículos 25 y 26 del C.P.L y S.S. se tiene que la demanda 

no cumple con los requisitos, por lo siguiente: 

 

1) En cuanto a LAS PRUEBAS DOCUMENTALES identificadas con el 

numeral 8, denominada “Copia de la resolución 22240 de 2014, 

emitida por Colpensiones”, no fue aportadas al plenario, en tal sentido 

deberá corregir dicha falencia. 

2) Por otro lado, respecto a las documentales aportadas a folios 136, 137. 

145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, no fueron debidamente 

relacionados en el acápite respectivo del escrito de demanda, debiendo 

enlistarlas una a una y con claridad 

 

En consecuencia se INADMITE la demanda presentada por la señora 

ROSALBA FONSECA DE GONZÁLEZ, por las razones anotadas y se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 28 C.P.L., so pena de RECHAZO. 
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Se RECONOCE personería adjetiva al Dr. LUIS GERMAN PEÑA GARCÍA 

identificado con la C.C. No. 74.083.324 y T.P.300.294 para que actúe en 
calidad de apoderado de la señora ROSALBA FONSECA DE GONZÁLEZ, en 

los términos y para los efectos del poder conferido en el plenario. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 26 de septiembre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 111 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


